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Quito, 13 de abril del 2009 

Señores - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑNIAS 

Presente 4 6 

So 

La Empresa PARACAMIONES CIA. LTDA. , numero de Ruc.1791843649001, y 

expediente No. 93321 solicita a Usted muy comedidamente se digne autorizar a quien 
corresponda, la exclusión de la nomina de socios al Sr. Freire Bravo Marco Antonio 
quien tenía a su haber el 1% del total de las Participaciones en la Compañía 
PARACAMIONES CIA. LTDA. Las cuales fueron cedidas a favor del Ing. Ricardo 

Freire Macias quedando el Ing. Ricardo Freire Macias con un total del noventa y nueve 
por ciento (99%) de participaciones del total del capital social de la Compañía 
PARACAMIONES CIA. LTDA. equivalentes a USD.1,980.00 ( Un mil novecientos 
ochenta dólares). Por lo cual solicitamos la exclusión como socio de la Compañía 
PARACAMIONES CIA. LTDA. Ltda.. del causante señor Marco Antonio Freire 
Bravo, de los libros de Sociedades que constan en la Superintendencia de compañías. 
A 

Por la atención prestada a mi solicitud le anticipo mis agradecimientos. 

    
CESIÓN 7 POSELLÓM EFECTIVA 

/ ok. ¡ucjzetados 

904]04 pr 

-068 Fax: (593-2) 3262-897 
Los Álamos Telf.: (593-2) 2417-972 | 2407 092 / 2409 

E EGTA om QUITO - ECUADOR 
e-mail: ricardo. freire9paracamiones.com | www.paracamíones.c
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DR. GABRIEL COBO U. 
Notario Vicesimo TERCERO 

EXTRACTO    

    

1. ACTO O CONTRATO: 

CESION DE DERECHOS HEREDITARIOS SOBRE PARTICIPACIONES 

2. FECHA DE OTORGAMIENTO: 

14 DE ABRIL DEL 2008 

3. OTORGANTES: 

SRA. ALEXANDRA DE LOS ÁNGELES FREIRE MACÍAS Y SRTA. KAROLYN 

VIVIANA FREIRE MACÍAS, en calidad de Herederas de los falletidos cónyuges 

señores: Marco Antonio Freire Bravo y Segunda Honoria Macías Macías. 

4. AFAVOR DE: 

SR. RICARDO FERNANDO FREIRE MACÍAS 

5. OBJETO: 

CESION DE DERECHOS HEREDITARIOS SOBRE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA PARACAMIONES CIA. LTDA. 

6. CUANTÍA: 

US$ 20,00 
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DR. GABRIEL COBO U. 
Notario Vicesimo TERCERO 

CESION DE DERECHOS HEREDITARIOS SOBRE PARTICIPACI 

QUE OTORGAN: 

SRA. ALEXANDRA DE LOS ÁNGELES FREIRE MACÍAS Y 

SRTA. KAROLYN VIVIANA FREIRE MACÍAS, en calidad de Hefederas de 

los fallecidos cónyuges señores: Marco Antonio Freire Bravo y 

Segunda Honoria Macías Macías 

A FAVOR DE: 

SR. RICARDO FERNANDO FREIRE MACÍAS 

CUANTÍA: US$ 20,00 

DI 22 COPIAS 

LP 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes catorce de abril del año dos mil ocho,. 

ante mí Doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del Cantón 

Quito, comparecen por una parte la señora ALEXANDRA DE LOS ÁNGELES 

FREIRE MACÍAS, de estado civil divorciada, por sus propios derechos; y, la 

señorita KAROLYN VIVIANA FREIRE MACÍAS, de estado civil soltera, por sus 

propios derechos, en calidad de Herederas de los fallecidos cónyuges señores 

MARCO ANTONIO FREIRE BRAVO y SEGUNDA HONORIA MACÍAS 

       

  

   

  

   
de 
    

2 

py J a AY J P 

y pr -( 
TL 

«NA



D
 

0
 

3
 

DO 
(M
M 

hh
 
u
n
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

.:,27 

28 

MACÍAS, de estado civil casado, por sus propios y personales derechos; a 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a 

esta escritura como documentos habilitantes. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados los primeros y soltera 

la última, domiciliados en este cantón Quito; y, me solicitan elevar a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una más en la que conste la siguiente 

CESIÓN DE DERECHOS SOBRE PARTICIPACIONES al tenor de las 

siguientes Cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de este Instrumento Público, por una parte en calidad de Cedentes 

la señora ALEXANDRA DE LOS ÁNGELES FREIRE MACÍAS, de estado civil 

divorciada, por sus propios derechos; y, la señorita KAROLYN VIVIANA 

FREIRE MACÍAS, de estado civil soltera, por sus propios derechos, en calidad 

de Herederas de los fallecidos cónyuges señores MARCO ANTONIO FREIRE 

BRAVO y SEGUNDA HONORIA MACÍAS MACÍAS, conforme lo justifican con 

las Escrituras Públicas de Posesión Efectiva y su respectiva Aclaratoria, que 

adjuntan a la presente en calidad de documentos habilitantes; y, por otra parte, 

en calidad de Cesionario, el señor RICARDO FERNANDO FREIRE MACÍAS, 

de estado civil casado, por sus propios derechos. Los Comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados y residentes en este Cantón y 

Distrito Metropolitano de Quito, quienes actúan por sus propios derechos, y, son 

hábiles legalmente para contratar y contraer obligaciones. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno. Con fecha cuatro de junio del año dos mil dos, el 

causante señor MARCO ANTONIO FREIRE BRAVO, suscribió la Escritura 

Pública de Constitución de la Compañía PARACAMIONES COMPAÑÍA 

LIMITADA, cuyo capital social es de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

me.
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DR. GABRIEL COBO U. 
Notario Vicesimo TERCERO 

adjunta a la presente como documento habilitante, la cual fue otorgada ante el 

Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Fernando Holo Elmir el 

veinticuatro de febrero del dos mil tres; Tres. Posteriormente, se| realiza una 

Aclaratoria a dicha Escritura Pública de Posesión efectiva, en cuanto al nombre 

de una de las Herederas la señorita KAROLYN VIVIANA FREIRE MACÍAS, la 

cual fuera otorgada ante el mismo Notario con fecha veinte de febrero del dos 

mil ocho. Tanto la Escritura Pública de Posesión Efectiva como su respectiva 

Aclaratoria, la cual se encuentra marginada, constan inscritas en el Registro de 

la Propiedad del Cantón Quito, con fecha once de febrero del dos mil ocho, y, 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito el dos de abril del año dos mil ocho; Y, 

Cuatro. Mediante Junta General Ordinaria de Socios de la Compañía 

PARACAMIONES COMPAÑÍA LIMITADA, llevada a cabo el día viernes cuatro 

de abril del dos mil ocho y cuya fotocopia certificada se adjunta a la presente en 

calidad de documento habilitante, la Junta Generál de Socios de dicha 

Compañía resolvió: a. Aprobar con noventa y nueve votos a favor y una 
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Co rracanores COMPAÑÍA .LIMITADA, para lo cual, los interesados 
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procederán a realizar la respectiva Escritura Pública de Cesión de Derechos 

sobre las Participaciones ante uno de lo señores Notarios de la localidad; b. 

Aprobar que el Socio Ingeniero RICARDO FERNANDO FREIRE MACÍAS, sea 

el propietario del NOVENTA Y NUEVE POR CIENTO DE PARTICIPACIONES 

DEL TOTAL DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA PARACAMIONES 

COMPAÑÍA LIMITADA, equivalentes a UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, y, c. Solicitar 

la exclusión como Socio de la Compañía PARACAMIONES COMPAÑÍA 

LIMITADA del causante señor MARCO ANTONIO FREIRE BRAVO, de los 

Libros de Sociedades que constan en la Superintendencia de Compañías. 

TERCERA: CESIÓN DE DERECHOS SOBRE PARTICIPACIONES.- Con los 

Antecedentes expuestos las Herederas señora ALEXANDRA DE LOS 

$ 

ÁNGELES FREIRE MACÍAS y señorita KAROLYN VIVIANA FREIRE MACÍAS, . 

ceden sus derechos, que tienen sobre todas las Participaciones, Utilidades y 

Gananciales que poseen o llegaren a poseer sobre la Compañía 

PARACAMIONES COMPAÑÍA LIMITADA, a favor de su hermano el señor 

RICARDO FERNANDO FREIRE MACÍAS, sin limitación de ninguna naturaleza, 

salvando el derecho de terceros; aclarando, que dichos derechos cedidos 

equivalen al SETENTA Y CINCO POR CIENTO que poseen sobre el UNO POR 

CIENTO TOTAL de las Participaciones que poseía sus difuntos Padres en la 

Compañía PARACAMIONES COMPAÑÍA LIMITADA, y que les 

corresponderían como Herederas. CUARTA: CUANTÍA.- Los Comparecientes 

fijan como justo precio de esta Cesión de Derechos sobre las Participaciones 

que son materia principal del presente Contrato, la suma de VEINTE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, por lo que, el Cesionario a 

la suscripción del presente instrumento, cancela a las Cedentes dicho valor en 

dinero en efectivo, de curso legal y de libre circulación en el mercado; el mismo 

me.
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DR. GABRIEL COBO U. 
Notario Vicesimo TERCERO 

   

    

  

FREIRE MACÍAS, y señorita KAROLYN VIVIANA FREIRE MACÍAS, al 

expresamente al señor RICARDO FERNANDO FREIRE MACÍAS, 

solicite la exclusión como Socio del causante señor MARCO ¡ANTONIO 

FREIRE BRAVO, de los Libros de Sociedades que consian en la 

Superintendencia de Compañías, así como también, la inscripción de la 

presente Escritura Pública en el Registro Mercantil del Cantón Quifo, quedando 

con el presente documento, a favor del señor RICARDO FERNANDO FREIRE 

MACÍAS, el NOVENTA Y NUEVE POR CIENTO DE PARTICIPACIONES del 

total del CAPITAL SOCIAL de la compañía PARACAMIONES COMPAÑÍA 

LIMITADA, quedando el señor RICARDO FERNANDO FREIRE MACÍAS, con 

un capital social equivalente a UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. SEXTA: DECLARACIÓN 

Y OBLIGACIÓN DEL CESIONARIO: En este acto, el Cesionario declara que 

conoce los Estatutos y Normas que rigen a la Compañía PARACAMIONES 

COMPAÑÍA LIMITADA, en general, y, se obliga a cumplirlo en todas sus 

partes, sometiéndose a las sanciones que pudieran derivarse por su 

incumplimiento. El Cesionario se compromete a respetar las disposiciones 

establecidas para su Liquidación, Aumento de Capital, y, demás procedimientos 

que establece la Ley de Compañías vigente. Las Cedentes señora 

ALEXANDRA DE LOS ÁNGELES FREIRE MACÍAS, y señorita KAROLYN 

VIVIANA FREIRE MACÍAS, declaran que la presente Cesión “de Derechos 

sobre las Participaciones, la han firmado con plena conciencia y voluntad, y, sin 

que haya intervenido ninguno de los vicios del consentimiento establecidos 

 



las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este acto jurídico. 

Firmado) Doctor MIGUEL EGAS FUERTES. ABOGADO. Ilustre Colegio de 

Abogados de Pichincha: ocho mil novecientos cuarenta y ocho.- HASTA AQUÍ 

EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal, leida que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se 

afirman y ratifican en todo su contenido y para constancia de ello firman 

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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Seador DEL CANTON QUITO 

Copia: 
TERCERÁ   _De: 

POSESTON EFECTIVA DE OBIENES 

Otorgado por: 

ALEXANDRA FREIRE MáAcias Y HNOS 

.A favor de: 

-El: , 
24 DE FEBRERO DEL 2003 

Parroquia: 

Cuantía: 

” 1 
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Quito, a 
10 DE ENERO DEL 2008 

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (E 

Junto al Ministerio del Trabajo y Pal cis 
52, 

Telfs: 2552890 - 2554772 -.Fa 
 



    

     

    

      

  DR. SALVADOR SARANGO FREIRE AN 
  ABOGADO 

Casilla Judicial No. 2353 TIf. Dom. 2438 - 383 

Quito -Ecuador Tlf. Ofic, 2558 - 703 

mim A + 0 0 A 

REGISTRO DE LA PRO 

SEÑOR NOTARIO: 

ALEXANDRA DE LOS ANGELES FREIRE MACÍAS por mis 
derechos y a nombre y representación de mis hermanos, R 
FERNANDO y KAROLYN VIVIANA FREIRE MACÍAS, de nacio 

ecuatoriana, de 38 años de edad, con domicilio en esta ciudad de 
Quito, ante usted, comparezco, expongo y solicita: 

   

  

1.- —Delas dos Partidas de Defunción que adjuntamos, se desprende 
que nuestros añorados padres, quienes en vida se llamaron: ¡MARCO 
ANTONIO FREIRE BRAVO y SEGUNDA HONORIA MACÍAS MACÍAS, 
respectivamente, fallecieron en esta ciudad de Quito el veintidos de 

Julio y trece de Diciembre del dos mil dos, en su orden, sin ótorgar 
o testamento. ' 

  
1 
V 

3.- Al fallecimiento de nuestros queridos padre y madre, quedamos 
como únicos, legítimos y universales herederos los señores: 
ALEXANDRA DE LOS ANGELES, RICARDO FERNANDO y KAROLYN 
VIVIANA FREIRE MACÍAS, conforme justificamos con las partidas de 
nacimiento que adjuntamos. 

4.- PETICIÓN: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 7 de la Ley Reformatoria 
de la Ley Notarial, en el numeral 12 agregado al Art. 18, publicado en 
Registro Oficial No. 64 de 8 de noviembre de 1996, solicitamos a 
usted lo siguiente: 

    

  

a receptar la declaración juramentada de los testigos 
ofia del Carmen e Ibeth de Lourdes Oñate Ortega, 

estra calidad de herederos de nuestro padre y madres 
és en vida se llamaron: MARCO ANTONIO FREIRE BRAVO 

y SEGUNDA HONORIA MACÍAS MACÍAS; 
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b) Que una vez practicada las declaraciones se sirva levantar el: 
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A l ql Acta respectiva por el cual se nos conceda la POSESIÓN : 
NES EFECTIVA PRO - INDIVISO a favor de: ALEXANDRA DE Los. 
a ANGELES, RICARDO FERNANDO y KAROLYN VIVIANA FREIRE“ 
dl h MACÍAS, de conformidad con la Ley y disponisadelD)xez, ques 

una copia certificada sea inscrita en el Regis 
del Cantón Quito, para los efectos legales co n

n
 de la Prohiedad: 

igtentes; Y. 0 
27 MA 

Bate decument 
-ECUPSS 

           

5.- Los gastos que demanden la suscripción d 
serán de cuenta de los comparecientes. 
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estilo para la plena validez y eficacia de este documento. 
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Dr. SALVADOR SARANGÓ FREIRE   | ABOGADO 
il Mat. Prof. 6677 C.A. P.   
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

DECLARACION JURAMENTADA 

  

ALEXANDRA DE LOS ANGELES FREIRE MACIAS 

: CUANTIA: Indeterminada 

En el Distrito Metropolitano de Cuito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes veinticuatro de 

febrero del dos mil tres, ante mí DOCTOR FERNANDO 

POLO ELMIR,  Hotario Vigésimo Séptimo del Cantón 

Quito, comparece la señora ALEXAMBRA — DE LOS AMGELES 

ee qu gres A Pa , 
- EREXRE MACIAS, casada, por sus propios derechos y en 

   representación de sus hermanos RICARDO —FERMAÁMDO 

  

FRETRE- MACIAS, casado Y  KAROLIM VIVIANA FREIRE 

  

MACIAS, soltera, por Lu propios derechos y 

manifiesta que han quedado como. herederos, de los 

  

    

    

   
      

     

     

bien de suse padres MARCO ANTONIO —FRETRE  ERAVO Y 

SEGU HAMORIA — MACTAS MACIAS: y los 

e 
soño SOFIA DEL CARMEN ORATE ORTEGA E : 

ORTEGBA , por sus propios derechos." Los compary 

son Jlecuatorianos, mayores de  edads domicidi 

a ciudad, capaces para contratar y    
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bienes dejados por sus difuntos padres MARCO AMTONTO 

quiena 

  

de conocerlos doy fe, bien instruidos por mi 

elo Motario, en el. Obieto y resultados de esta 

escritura púbica, a la que proceden libre y     

    
   
   

   
   

   

     
   

   

   
    
   

  

   

  

   
   

   
   
    

  

voluntariamente, de conformidad con las siguientes” 

declaraciones. Al. efecto, advertidos de la gravedad 

del duramento y de las penas del periwrio dicen se 

les  recepte su declaración Juramentadaa, pará cuyo. 

efectos, fundamentados en lo. que dispone el Artículo * 

diez y ochoa. de dla Ley Notarial vigente en el numeral y 

Décimo Segundos,  —Llos testigos señores SOFIA DELE 

CARMEN ORATE-— ORTEGA E TSBETH. URATE ORTEGA declaran 

  

ques la señora ALEXANDRA DE LOS ANGELES FREIRE 
«e . y 

HNACIAS, es hija conduntamente con $us hermanos 

  

RICARDO FERRANDO FREIRE MACIAS Y  KAROLIN. VIVIANA + 

FREIRE MACIAS. y por consiguiente legítimos herederos 2 
. : s EN 

- e 

de los señores MARCO ANTOMIO E ERAVO Y SEGUNDA? 

  

HONGRIA MACIAS MACIAS. For «su parte, la Señoras 

  

ALEXAMDRÁ DE LOS. ANGELES. FREIRE MACIAS, — por. Sus 

propios derechos y a nombre y representación de. sus; 

MACIAS. Y  KAROLIN     hermanos RICARDO ¿MANDO FREI 

VIVIANA FREIRE — MACIAS, de conformidad con las 

partidas de defunción y sus respectivas partidas de: 

nacimiento que acompaña, declara que son hijos de los¿ 

seÑores MARCO ANTONIO FREIRE BRAVO Y SEGUNDA HONDRIA;: 

MACIAS MACIAS. y por lo tanta son sus legítimos 

herederos. For lo. expuesto solicita que se les 

  

conceda La Posesión Efectiva proindiviso de 108



sa 

   
“Pr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

ERAVO Y SEGUNDA —HONORIA MACIAS 

fundamen tados en Lo dispuesto en el 

seiscientos ochenta y cinco y siguientes del fódigo 

de Procedimiento Civil vigente." Hasta aguí las 

o declaraciones de los testigos que se —ratifitan en 

tado su contenido, dla misma que queda elevada a 

escritura iblica con toda 4. valor legal" Los 

COMPAre E len Los me presentan EL Cespra ios 

  

documentos de identidad, cuyos números  s5e encudentran 

vigentes anotados al final del presente instrimento 
A 

público. Fara la celebración de la presente 
    

escritura públicas, $e observaron todos los preceptos 

(Jegales del casoj y leída que les Fue a los 

  

- "comparecientes ¿integramente por mío el Hotario,  (5e 

. ratifican en ella y Firman conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy Fe. 
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- "Pr. FERNANDO POLO ELMIR 
: NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

ACTÁ NOTARIAL DE FOSESTON EFECTIVA DEL: 

A FAVOR DE 

  

A. ALEXANDRA DE LOS ANGELES FF 

  

3d PRE MACIAS YJHMOS. Ze
 

. CUANTIAY Indeterminada 

Di Z£ coplas 

En (el Distrito Hetropolitana de Cucito, capital de la 

Repiíldica del Ecuador a el día de hoy lunas 

veioticuatro de febrero del dos mil tres: Yo, Inoctor 

Fernando Folo  Elmira Motariío Vigésimo Séptimo de este 

Cantón, y en atención a la petición formulada por la 

señoras: ALEXANDRA DE LOS ANGELES FREJRE MACIAS. 

casada por BL propios derechos y a nonbre y 

representación de sus hermanos RICARDO -FERMANDO 

FREIRE MaAcrTAS Y KAROLIM VIVIANA FREIRE MACIAS y quod en 

manifiesta que han quedado como herederos de los 

bienes de su padres  MÁRCO AMNTOMNIO FREIRE. BRAVO Y 

   

   
    

    

   
    

   

SEGUINDO HONORTIA MACIAS MACIAS,  —solicitándome se le 
, 

proce, E receptlar la declaración jiuramen tada | 
t 

tendi e a obtener la Fosesión Efectiva proindiviso    
   de 1 bienes de los  —Causantes, para lo. cual 

DITOBEN ta los siguientes documentos: a) Las  parfields 

  

es. 
de fefuncaión de los causantes señores MARCO ANTE 

VINNA ERAVO Y SEGUNDA —HONORIA MACIAS MAR 

 



  fallecidos el veinte y dos de julio del dos mil dos y 

   

   
   
   

   
   

    

   

   
   
   
   
   
   

    

   

   
   
   
   
   

    

trece de diciembre del dos mid dos respectivamente y? 

b) Fartidas de nacimiento de los hijos. Al efecto, en 

sdercicio de la Fé.  Fúiblica de Ja que me hallo 

  

investido, y de conformidad a la facultad prevista en 

el Mumeral Doce del. Artículo Diez y ochoa de Lar Ley 

Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria, de 

conformidad con la Ley expedida el cinco de Noviembre 

de mil novecientos noventa y seis y promulgada en el a 

Registro Oficial núnero sesenta y cuatro de ocho de 

novientbre del mismo año procedo a receplar la: 

declaración Íuramen tada de La comparecientes 

ALEXANDRA DE LOS. ARGELES FREIRE MACIAS, —por sus 

propios derechos y a nombre y representación de ss 

  

hermanos RICARDO FERNAPDO E MACIAS Y KABOLIÍN 

  

VIVIANA FREIRE MAciáaS, quien manifiesta que han 

quedada como herederos de dos bienes de sus padres 

HARCO ANTONIO FRETRE ERAVO Y SEGUNDA HOMCRIA MACIAS 

MACIAS a queen es de nacionalidad ecua Lorianas 

domiciliada en esta ciudad, a guien de conocerla doy 

Fez Yu al efecto instruida por mía sobre la 

responsabilidad que tienen de decir la verdad, COn 

juramento declaras a) Que son hijos de quienes en 

vida se Llamaron MARCO AMTONTIO FREIRE BRAVO Y 

SEGUMDA —HOMORIA MACIAS MACIAS, —fallecidos el veinte 

y dos de —-dulio del dos mil dos y trece de diciembre 

del dos mil. dos respectivamente; y que por 10 

expresado son sus Unicos y universales herederos de 

  

   



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

todos logs bienes dejados por los causantes; 1D) 

afirmado $e ratifica con las partidas de defuna 

de nacimiento, incorporadas a esta acta, por 

caumplidos los  reguisitos previstos en da  rejferida 

norma legal antes citada, queda concedida la El 

EFECTIVA FROTNDIVISO DE CLOS EJEMES DE LOS   
¿MARCO ANTONIO E 

  

BRAVO Y SEGUNDA HOMORIA RACIAS 

ACTAS, en favor de la peticionaria ALEXANDRA DE LOS 

ANGELES FREIRE MACIAS, y de sus hermanos  IRICARDO 

  

FERMAMNDO FREIRE MACIAS Y RAROLIN VIVIANA JERETRE 

RaCiass, dejando a salvo derechos de terceros El 

original de esta diligencia, se incorpora al 

protocolo de esta  Hotaria, extendiendo COFIAS 

CERTIFICADAS de la misma, a fin de que se proceda a 

. inscribir en el Redqistro de la Propiedad 

Correspondiente.” Para constancia, suscribe la 

presente acta Notarial el compareciente, en unidad de 

¿“actos Junto conmigo, de todo lo cual day fm, 

    

     
f FRETRE MACIAS 

DR. FERRE POLO ELMIR    
  

ARIÍO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTOR QUITO 

   



  

Se otorgó ante mí, nn Te de eldo  confiero esta TERCERA. COPIA 

CERTIFICADA, de dla  Fosestión Efectiva de Bienes a Fawor de 

alexandra Freire Macías y Hermanos, debidamente Firmada y 

selladas En Quito as diez de enero del dos mil ocho, 

    
MOTARIO VIGESIMO SEFTIFMOÓ DEL CANTOR GUITO 

REGISTRO DELA PROPIEDAD QUITO 

ONUDI 
R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

TT Razón de inscripción 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 139, repertorio(s) - 17059 

Martes, 11/03/2008, 09:45:03 AM 

  
Causante (s). (UREA Sl ereramenosonnnncogadas 

Señores: MARCO ANTONIO FREE PUT ONONORIA MACIAS MACIAS.- 

  

Beneficiario (s) 

Sus hijos: ALEXANDRA DE LOS ANGELES FREIRE MACIAS (PETICIONARIA), RICARDO 
FERNANDO FREIRE MACIAS y KAROLIN VIVIANA FREIRE MACIAS.- Dejando a salvo el derecho de , 
terceros.- " 

Responsable .- 

o 

a 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón Tome nota alo maraen de la matriz de dla Fosesión 

Efectiva de Rienes a favor de Alexandra Freire Macias y 

Hermanoz, de fecha veinte y  cualro de febrero delo dos mid 

tres, la petición del Doctor Facd Lopez Guevaras indicando que 

también ésta se inscribirá en el Registro Mercantil. En fiiito, 

    
a diecinueve de marzo del dos mil e 

Dr. FERINA POLO ELMIR 

MOTARIO VIGESIMNO SEFTIAO DEL CANTO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

PO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la Escritura Publica de POSESIÓN EFECTIVA, 
otorgada ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

FERNANDO POLO ELMIR de 24 de Febrero del 2.003; y, Escritura Publica Aclaratoria 

otorgada ante el mismo Notario el 20 de Febrero del 2.008, bajo el número 957 Jdel Registro 
Mercantil, Tomo 139.- Quedan archivadas la SEXTA Y TERCERA COPIA Certificada de 

las Escrituras Publicas de POSESIÓN EEEGRIYA PRO INDIVISO de los bienes dejados 

  

    

  

         

     
   

  

por los causantes SEÑORE ¿at TA! ¿8 ) FREIRE BRAVO; Y, SRA. 

SEGUNDA HONORIA MACIAS WMA! len» faVóx, de sus hijos SEÑORES: 
ALEXANDRA DE 198 ANGÍ paa CARDO? FE So NDO; Y, KAROLYN 

      Se fijó un extracto fe sep fío poy lb; > 
angt el] BE BS bajo ely 

    

      NT Ó y ó 
TO. 

a E 

RG/g.- 
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ad DEL CANTON QUITO 

e FoRo POLA   

  

PRIMERA 

Co ¡Q: > — P 2318382 L 
ACLARATORIA DE POSESION EFECTIVA | 

De: ALEXANDRA DE LOS ANGELES FREIRE Y HNOS. 
a 

" Otorgado por: 

A favor de: 

El: 20 DE- FEBRERO DEL 2008 

Parr la: 2 ATTOQUIO. E NDETERMINADA ==> 

Cuantía: E S 
. S , 

20 DE FEBRERO DEL 2008 
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$      «Junto, al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia 
Tetto 2552890 - 2554772 - Fax: 2554772 
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ACLARATORIA DE POSESION EFECTIVA 

ALEXANDRA DE LOS. ANGELES FREIRE MACIAS Y HNOS. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di COPIAS 

L.A 

Er dla ciudad de-fluito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador hoy día miércoles veinte 

de Febrera delo dos mil ocho, ante mí, doctor FERRSADO 

RGLÓ ELFER,. Hoatario Vigésioo Séptioo del Cantón Cuita, 

  

-HACiasa de estado civil divorciadas RICARDO. FERNANDOa 

FREJRE- PMAcCiáaS, de estado civil casados y  KAROLYHA 

        

   

  

    

        
   

VIVIANA FREIRE MaCiás, de ezxtade civil soltera, cada 

¡A Sus Sp 10 derechoze. Los con Parecl ientes Ec 

ecuatco anos, Marores de edad, domiciliados en esta 

ciudad |pe Guita,  CApaces para  comtratar yo prader 

obligara, á quienes de conocerlos doy Fez hier        

         

  

instruiges por mi el Hotario en el obieto y reza 

  

escritura públices, a. la que profpeéden 
    

  

midad cor la minuta que me presentan 

     
     

                

         
       

 



eiguien tes. SEROR.  HOTARTO, En el. Registra de 

  

“rituras Públdlicaz a ul CAarao, Bilrvase insertar Luna eN 

    

la que conste una ACLARATORIA DE FUSESION EFECTIVAS de 

confermidad con las sicauient 

  

cláuesudass PERIFERIA 

CORFARECIENTES.“ Comparecen ao la celebración de la 

presente ACLARATORLA — DE PÚUSESION EFECTIVA los señores 

ALEXAMNbRA DEC LOS ANGELES FREIRE MacióS, «de estado civil 

divorciadas RICARDO. FERMAMDO  FREJFE ácrias, de estada 

civil casados Y KARÓLYA. VIVIANA FREIRE MACS, de 

     Slade cada soltera, Loa comparecient 

  

éqcuuechaor dad CIE . navyores de edad, cespleados  privacdoz a, 

plenamente capaces para celebrar contratos y contraer 

obligaciones. domiciliados y re 

  

dentes en este — cantón 

y Distrito Metropolitano de :Duito. SEGUNDA . 7 

AanTECEDENTES . Con Fecha veinte yecuatro de febrero del 

uc lo tros me halla olor dada E l cta Hotarial dic tada 

por el Notaria Doctor Fernando  Folo Elwir, mediante la 

<. . os . s . > . 
cual se concede la Posesión Efectiva de los bienes 

dejados por los cousantes señores MARCO ARTORIO. FREIRE 

GUADA MANOR acia acia, quienes dejaron ERA Y 

  

coma. herederos a su hioz  ALEXANDEEA DELOS nc 

  

FREIRE Maciá, RICARDO E 

  

ARARMDI FE 

  

RE PALIAR. Y 

KSRTLYRN VIVTARHA FREIRE MACIAS y salvenda el derechos de 

    

Leraoercao . TERCE Y pa ACLARATORIA . + For LU ura 

iwoduntario se hizo. constar en el acta    Ln 

Efectiva de fecha veinte y cuatro de febrero del dos 

mil tres a la compareciente señorita KáROLYN MIA 

  

TIRE > MACIAS, coma KAROLIN.  YIVIANA FREIRE  MáCIAS, 

 



ls : 

o | Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
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cuando en realidad 

  

KAROLYN VILIana FREIRE 

conforme la Ffotocopía. de da cédula de ciudadania fue ee 

adueta «4 da presente conca docunente  Babilitante. 

CUARTO. ACEPTACIÓN, Las comparecdian t 

  

ALEXANDRA DEC LOS ANGEL 

  

FRETRE- PAaCcIas y de estado 

civil divorciada seo RICARDO FERNAaRN] 

  

BA FREIRE 

7 naci, de estado civil casado; y Eeñrora RESRLOON 

ás pr el VIVIANA FREIRE Mácia3., de estada civil <0lte 

    

presente dacumentoa, aclaran la Feos Ln EFectáa o anta: 

mencionada que adn no se encuentra debidamente inecrita 

en el Registro de la Fropiedad del Cantón | COuitas y 

manifiestan que aceptan el contenida dela| Posezión 

: Efectiva mencionada, y de esta su Aclaratoria, Jen todas 
- . X 

»- wo cada una. de suse partes por encontrarla comufarme Ett 

o legítimos interese a: QUINTA FACULTAD DE 

  

MARGIMACIÓN .— En € 

  

¿ta virtud los comparecion lez quedan 

facu tados para que de manera unta 1 dndisidual 

  

“eoliciter la marginación dela presente: Aclaratoria en 

el Fegistra dela Fropiedad carrespondiente. 

  

«Sefoar Muotaria se servirá agregar las demás c0lácenal 

la perfecta validez y perfeccionaniente de 

  

de inestrumentaz pulidos. da Ss 56 pa si
 y n es En
 

pa
 

sm
 

E,
 

% “A 

  

   
        

    

minuta] aye los comparecientes se ratifican en toda su 

  

contesfdhe la misma que se encuentra Firmada por el 

Doctar iia Miguel Egas Fuertesa Sbogado 

vrofesionad eche mil novecientaz cua 

  

Colega de Abogados de Fichincha. Fara 

cresente escritura pública, ue   



los preceptos degales del casos ya leída que lez fue a 

los comparecientes dintedgramentée por miel. Notario se 

ratifican en ella y Firman conmigo es imidad de acto, 

de toda la cual duo Ter” 
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PAKAROLYAH VIVIANA FRETRE MACIAS      
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CEDULA DE CIUDADANIA, No 171329787- 2, 
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que otorga 
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SiO SER 

81 EMPLEADO PRIVADO 
ANTONIO FREIRE e 

SesiNia fiuñoRTa_macias 
Arg O a 119/2007 
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- Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

    
        

           

    

Razón: Tome nota alo margen de dla matriz de Posesión 

de Elenes a favor de Alexandra Freire Macias y Otros, de 

vsinte y cuatro de febrero del dos mil tres, dla ACLARé TORTA. 

mediante escritura otorgada ante mias  Dactor Fernando Fola 

Elmira,  Hotario Vigésimo Séptimo del Cantón  Guito, de. Fecha 

veinte de febrero del dos mil ockhr       

     

  

En Quito, a 13      ER 

  

A MAZA    
del dos mil ocho. 

Dr, FERHMAb 

MOTARTO 4IEES DL 

O POLO ELAIR 

SEFTIMO DEL CAMTOR ALIETO 

 



erre air REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

¡a 
E.. Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de 

Aclaratoria de POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 139, repertorio(s) - 17061 

Martes, 11/03/2008, 09:45:55 AM 

     
Compareciente (s) S/ REGISTRA 
Aclaratoria que copiada de su parte peri GARGAD Que en la referida acta se ha incurrido en un error 

involuntario en el nombre de una de las herederas siendo el correcto KAROLYN VIVIANA FREIRE 

MACIAS y no como erróneamente consta como KAROLIN VIVIANA FREIRE MACIAS, en lo demás se 
estará a lo dispuesto en la misma". - 

Responsable .- 

- carLdlbarLo 

Dl



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

      

     

  

    

   

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la Escritura Publica de POSESIÓN EFECTIVA, 
otorgada ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano/de Quito, DR. 
FERNANDO POLO ELMIR de 24 de Febrero del 2.003; y, Escritura Publica Aclaratoria 

otorgada ante el mismo Notario el 20 de Febréro del 2. 008, bajo el número 957 del Registro 

Mercantil, Tomo 139.- Quedan archivadas la SEXTA Y TERCERA COPIA Certificada de 

las Escrituras Publicas de POSESIÓN ¿CTIVA PRO INDIVISO de los bienes dejados 
por los causantes SEÑORES; ¿RRE O. ANTON 
SEGUNDA HONORIA MA ¿MÍ 
ALEXANDRA DE L OS z 
VIVIANA FREIRE MÍ LR eya 
Se fijó un extracto páta Set él 

número 585.- Se angtó enel RE 
dos mil ocho.- EL K eIst 4 

RG/lg.-



VEHÍCULOS Y PARTES 

LO APARACAMIONES 

RESPONSABILIDAD LIMIT! 

PARACAMIONES CIA. LTDA.   
En este Cantón y Distrito Metropolitano de Quito hoy día viernes|cuatro 

de abril del dos mil ocho, siendo las dieciocho horas con ¡treinta 

minutos, en el inmueble No. 8024 de la Avenida ELOY ALRKARO Y 

LOS ÁLAMOS (Sector San Isidro del Inca), domicilio principal de la 

Compañía PARACAMIONES CÍA. LTDA., previa convochtoria de 
acuerdo con lo preceptuado con el Artículo 119 Inciso Segundo de la Ley 

de Compañías vigente, con la presencia de la señora SOFÍA DEL 

CARMEN OÑATE ORTEGA, quien ejerce las funciónes de 

Presidenta de la Compañía PARACAMIONES CÍA. LTDA, según 
nombramiento otorgado el catorce de enero del dos mil siete e inscrito en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el veintiséis de noviembre del dos mil 

siete; por otra parte, el Socio Ingeniero RICARDO FERNANDO 
FREIRE MACÍAS, quien posee el NOVENTA Y OCHO POR 
CIENTO (98%) DEL CAPITAL SOCIAL de la Compañía 

PARACAMIONES CÍA. LTDA., equivalente a la cantidad de USD. 
$. 1,960.% (UN MIL NOVECIENTOS SESENTA DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 

00/100), dentro del CAPITAL TOTAL de la Compañía 
PARACAMIONES CIA. LTDA., el mismo que es de USD. $. 

2,0002 (DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA CON 00/100), y la presencia de la señora 
ALEXANDRA DE LOS ÁNGELES FREIRE MACÍAS, y de la 
señorita KAROLYN VIVIANA FREIRE MACÍAS, quienes se 
presentan en calidad de Herederas de sus Padres los señores MARCO%yi 

ANTONIO FREIRE BRAVO y SEGUNDA HONOR%K 
MACÍAS MACÍAS, de acuerdo con la Escritura Pública de Póge 

    

     
 



Efectiva que presentan, salvando el derecho de terceros, la cual está 
celebrada ante el Notario Vigésimo Séptimo de este Cantón Quito, Doctor 

Fernando Polo Elmir, con fecha veinte y cuatro de febrero del dos 

mil tres, de la cual consta una Escritura Aclaratoria celebrada ante el 

mismo Notario, con fecha veinte de febrero del dos mil ocho; dichas 
Escrituras Públicas se encuentran legalmente inscritas en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Quito el once de marzo del dos mil ocho, y, en 
el Registro Mercantil del Cantón Quito el dos de abril del dos mil 
ocho, documentos con los cuales legalizan su intervención en la presente 

Junta, como legítimas propietarias en forma conjunta del SETENTA Y 

CINCO POR CIENTO (75%) que poseen sobre el UNO POR 
CIENTO (1%) TOTAL de las Participaciones que poseía su difunto 
Padre en la Compañía PARACAMIONES CÍA. LTDA., y que les 

corresponderían como Herederas, derechos que equivalen a USD. $. 20.2 
(VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA CON 00/100). Con estos Antecedentes, y al 
amparo de lo preceptuado en la Ley de Compañías vigente, resuelven 

instalarse en Junta General Ordinaria de Socios, para resolver sobre los 
siguientes puntos de los que declaran se encuentran completamente 
informados: 

1. CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM; 
2.LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR; y, 
3.CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN RESPECTIVA 
SOBRE LA PETICIÓN DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
PERTENECIENTES AL SEÑOR MARCO ANTONIO 
FREIRE BRAVO. 

1. CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM. 
Al haber sido convocada legalmente la presente Junta Ordinaria como lo 
determina la Ley de Compañías y lo demuestra la publicación de dicha 

convocatoria realizada en el Diario La Hora del día miércoles 

veintiséis de marzo del dos mil ocho, página C17, se constata 
la presencia del Socio Ingeniero RICARDO FERNANDO



    

    

  

    
   

FREIRE MACÍAS, quien es propietario de NOVENTA 
OCHO Participaciones de USD. $. 20.2 (VEINTE DÓLAR 

CIENTO (98%) DEL CAPITAL SOCIAL de la Compañía 
PARACAMIONES CIA. LTDA.; la señora ALEXA 
DE LOS ANGELES FREIRE MACIAS, y, la geñ 

ANTONIO FREIRE BRAVO y SEGUNDA HO 
MACIAS MACIAS, representando los presentes en forma 

difuntos Padres en la Compañía PARACAMIONES CÍA. LLTDA.; 

el Socio señor MARCELO GUSTAVO CARRERA 
PAZMIÑO, quién posee el UNO POR CIENTO (1%) restante 
de las Participaciones sobre esta Compañía, NO SE PRESENTA A 

ESTA JUNTA GENERAL ORDINARIA, a pesar de haber sido 
convocado legalmente, por lo tanto, sin existir impedimento legal 
alguno, se instala la Junta General Ordinaria de Socios de la Compañía 

PARACAMIONES CÍA. LTDA., de acuerdo a lo preceptuado en 
el Artículo 119 de la Ley de Compañías vigente. 

2.LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 
Una vez instalada la Junta General Ordinaria de Socios de la Compañía 

PARACAMIONES CÍA. LTDA., se nombra al Presidente de la 

misma, dicho cargo recae en la señora SOFÍA DEL CARMEN 

OÑATE ORTEGA; y, actúa como Secretario Ad-Hoc, el Ingeniero 
RICARDO FERNANDO FREIRE MACÍAS; acto seguido, se 
da lectura el Acta anterior, la cual se celebró el día catorce de enero 

del dos mil siete, en la que se procedió a nombrar a los nuevos 

Administradores de la Compañía, cargos que recayeron en la 
señora SOFÍA DEL CARMEN OÑATE ORTEGA, como     

  

 



VEHÍCULOS Y PARTES' 

«PARACAMIONES 

FREIRE MACÍAS, en calidad de GERENTE, por el lapso de dos 
años, contados a partir de dicha fecha; leída la misma a los presentes, 

ésta es aprobada y ratificada en todas sus partes sin observación alguna. 

3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN RESPECTIVA 
SOBRE LA PETICIÓN DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
PERTENECIENTES AL SEÑOR MARCO ANTONIO 
FREIRE BRAVO. 
La señora ALEXANDRA DE LOS ÁNGELES FREIRE 
MACÍAS y la señorita KAROLYN VIVIANA FREIRE 
MACÍAS, en la calidad que comparecen, es decir, de Herederas del 

fallecido Socio señor MARCO ANTONIO FREIRE BRAVO, y 
de su cónyuge señora SEGUNDA HONORIA MACÍAS 

MACÍAS, manifiestan su voluntad de Ceder los Derechos equivalentes 

al SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) que poseen 
sobre el UNO POR CIENTO (1%) total de las Participaciones que 
poseían sus difuntos Padres en la Compañía PARACAMIONES 

CÍA. LTDA., y que les corresponderían como Herederas, a favor de 

uno solo de los Herederos el Ingeniero RICARDO FERNANDO 

FREIRE MACÍAS, salvando el derecho de terceros, para que el 
mismo, asuma de esta manera, de forma ilimitada la propiedad del 

NOVENTA Y NUEVE POR CIENTO (99%) DE 

PARTICIPACIONES DEL TOTAL DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA PARACAMIONES CÍA. . 
LTDA ., quedando de está manera dicho Socio, como propietario de un 

capital social equivalente a USD. $. 1,980.% (UN MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100), 
razón por la cual, solicitan la autorización de la Junta General de Socios 

para realizar la respectiva Escritura Pública de Cesión de Derechos 
sobre Jus Participaciones que tenía en la Compañía señalada su difunto 
Padre, así como, los derechos que en calidad de Gananciales de la 

Socicd:ul Conyugal FREIRE MACIAS, le correspondían a su 
difunto *«fadre, la también causante señora SEGUNDA HONORIA 

           



t 

    

VEHÍCULOS Y PARTES 

- "HIPARACAMIONES 

     
MACÍAS MACÍAS; al igual que, se solicite la exclusión co 

Socio de la Compañía PARACAMIONES CIA. LTDA. 

ORTEGA, somete a consideración de los Socios presentes| esta 

petición, manifestando el Ingeniero RICARDO FERNANDO 
FREIRE MACÍAS, Socio mayoritario de la Compañía, sul total 
aceptación para que se proceda a realizar está Cesión de Derechos|sobre 
las Participaciones señaladas. Por lo manifestado, y una vez constatado 

que se ha cumplido con lo preceptuado en el Artículo 236 de la Ley 
de Compañías, concordante con el Articulo 361 Numeral 4 
ibídem, la Junta General Ordinaria de Socios reunida en está ciudad y 
fecha, RESUELVE: a. Aprobar con noventa y nueve votos a favor y 

una ausencia LA CESIÓN DEL SETENTA Y CINCO POR 
CIENTO (75%) de los Derechos sobre la Participación del UNO 

POR CIENTO (1%) total de las Participaciones que poseía el señor 
MARCO ANTONIO FREIRE BRAVO, en la Compañía 
PARACAMIONES CÍA. LTDA., para lo cual, los Interesados 
procederán a realizar la respectiva Escritura Pública de Cesión de 
Derechos sobre las Participaciones ante uno de lo señores Notarios de la 

localidad; b. Aprobar que el Socio Ingeniero RICARDO 

FERNANDO FREIRE MACÍAS, sea el propietario del 
NOVENTA Y NUEVE POR CIENTO (99%) DE 

PARTICIPACIONES DEL TOTAL DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA PARACAMIONES CÍA. 
LTDA., equivalentes a USD. $. 1,980. (UN MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100); 

y, C. Solicitar la exclusión como Socio de la Compañía 

PARACAMIONES CÍA. LTDA. del causante señor MARCO 

ANTONIO FREIRE BRAVO, de los Libros de Sociedades que 
constan en la Superintendencia de Compañías. 

  

 



Sin otro asunto que tratar, se da diez minutos de receso para redactar el 

Acta Oficial, cumplido lo cual siendo las diecinueve horas con veinte 

y cinco minutos, se da por clausurada la presente Junta General 

Ordinaria de Socios de la Compañía PARACAMIONES CÍA. 

LTDA.., para constancia de todo lo actuado, firman ) 
    

     Ricardo F. Freire Macías 

PRESIDEN SOCIO - SECRETARIO 

C.C.: 170796388-8. C.C.: 170701723-0. 

  

ALDLYAS 141 Y 

peda rre Macías -— Karolyn UV. Freire Freire Macías 
HEREDERA-CEDENTE HEREDERA-CEDENTE 
C.C.: 170874414-7. C.C.: 171329757-8. 

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DE QUITO 
En aplicación a la Ley Notarial DOY FE 
que la foto copia que antecede es igual 
al umento 1 me fue presentado _. 
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Quito, a 

 


